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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Feaetaa

Ayuntamientos (afto)..........  100
juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (afio).........  50

ídem (semestre)....................... 30
Particulares y otras entida
des (afio).......................... 100

PRECIOS SUSCRIPCIÓN Feaetaa

Particulares y otras entlda- .
des (semestre)............... ..  50

Idem (trimestre).................. 25
Precio de la línea...............  1 50'
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

/
8E PUBLICA 

TODOS LOS DÍAS, EX' 

CEPTO LOS DOMINGOS, 
T FIESTAS PRINCI

PALES

AD V)ERTEIVCIA S
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

JEFATURA DEL ESTADO
U E Y

La ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos 'treinta y nueve 
para colonización de grandesftzonas, 
que constituye el primer eslabón en 
materia de legislación agraria de 
nuestro Movimiento, señalaba en su 
preámbulo, como aspiración inicial, 
la colonización y puesta en riego de 
las extensas zonas del territorio nació 
nal susceptibles de esta transforma 
ción merced a las grandes obras hi 
dráulicas realizadas por el Estado y 
evitar se dilatase el aprovechamiento 
délas grandes cantidades invertidas 
en las mismas, consiguiendo así bene 
ficios económicos y sociales para la 
Nación entera.

Este principio del máximo aprove
chamiento de la riqueza patria, cuyo 
primer ^destino es el servir para la 
elevación de condición de vida de 
cuantos integran la gran hermandad 
del pueblo español, fué nuevamente 
consagrado en el Fuero délos Españo 
les y ha servido de orientación a la 

’ política económico-social del Gobier 
no.

La ley de veintisiete de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis de expro
piación de fincas rústicas por causa de 
utilidad social se basaba asimismo en 
idéntico principio; pero su carácter 
específico hace que si bien los precep 
tos de ella pueden aplicarse a fincas 
enclavadas en una gran zona, no es 
por sí sola suficiente para resolver los 
graves y complejos ^problemas que la 
colonización lleva consigo.

La realidad ha puesto de manifiesto 
que la colonización se viene realizan
do a un ritme mucho más lento del 
preciso para atender las necesidades 
de una población «que crece de año en 
año, y que el esfuerzo y la iniciativa 
privada no son suficientes por sí solas 
al fin perseguido.

Estas razones, unidas ya alas ante 
riormente apuntadas, hacen preciso 
completar y, en cierto modo, sustituir 
los preceptos de la ley de Bases, me 
diante la promulgación de la presen
te, que ha de regular en el futuro las 
colonizaciones del alto interés nacio
nal a realizar en zonas regables, sin 
Perjuicio de aplicar en ellas la de 

veintiséis de abril de mil novecientos 
cuarenta y seis si concurriesen, antes 
o después de la transformación de la 
zona e independientemente de la in 
tensidad de los trabajos, las circuns 
tancias de carácter social que son exi 
gencias previas para su aplicación

' En la presente ley, reconociendo el 
derecho de los propietarios, se subor 
dina, sin embargo, la extensión y con 
tenido de su relación dominical al 
cumplimiento de fines sociales de ran 
go superior y se le da una activa par 
ticipación al Instituto Nacional de 
Colonización en esta labor colonizado 
ra, aumentando los auxilios que se ve 
nían concediendo para la transforma 
ción en leyes anteriores, y, en natural 
compensación a este mayor esfuerzo 
por parte del Estado, se faculta al Ins 
titulo Nacional de Colonización para 
resolver problemas de concentración 
parcelaria y recomposición predial, 
aprovechando las enormes posibilida 
des del regadío intensivo para facili
tar a la población rural que se instale 
en las zonas un nivel de vida decoro 
so y digno.

No se ha considerado de momento 
necesario dotar en esta ley al Institu 
to Nacional de Colonización de los me
dios económicos precisos para_des 
arrollar la inmensa tarea que se le en
comienda, y a medida que sus planes, 
con la aprobación del Gobierno^ así lo 
exijan, se atenderá a este particular 
en la forma que se considere preciso, 
bien a través de una medida de carác 
ter general o habilitando los medios 
necesario» a cada zona cuando se 
apruebe el decreto de Colonización de 
la misma.

Las unidades parcelarias que entre 
ga el Instituto Nacional de Coloniza 
ción a los benoficiarios carecen, una 
vez'amortizado el lote, de régimen ju 
ridico distinto del que rige para la 
restante propiedad inmobiliaria rústi 
ca. De momento no ha constituido este
aspecto un problema acuciante, ya 
que la generalidad de los colonos seo 
encuentran en régimen de acceso a la 
propiedad; pero la amplitud de la la 
bor hasta ahora desarrollada por el 
Instituto Nacional de Colonización, 
unida a la que cabe esperar como con 
secuencia de la aprobación de esta 
ley, aconsejan la regulación de tales

• patrimonios a la mayor urgencia, acu
1 diendo a la tradicional institución, ol 

vidada a través de las luchas políticas 
pasadas y revalorizada por nuestro 
Movimiento, del Patriminio Familiar, 
instituyéndolo como régimen forzoso

‘ para las unidades que entregue el Ins 
titulo Nacional de Colonización; y a 
tal fin, y sin entremezclar este aspee 
to, se hace en esta ley la declaración 
de necesidad de someter otra, con ca 
rácter urgente, reguladora de tales 
patrimonios.

Las importantes sumas invertidas 
en obras hidráulicas hasta el presente 
y las que requiera en el futuro la eje 
cución de los planes de obras públicas 
a cargo del Gobierno, así como los 
cuantiosos gastos realizados por el 
Instituto Nacional de Colonización y 
los, que éste ha de satisfacer en ade 
lante para colonizar las tierras domi 
nadas por aquellas obras, reclaman, 
de una parte, una eficaz conexión, 
qúe esta ley establece, entre los Ser 
vicios encargados de realizar las dis 
tintas obras que dicha colonización 
exige y los medios económicos de que 
aquéllos puedan disponer y, de otra, 
una decidida actuación del Organismo 
que asume la responsabilidad de la 
tarea conducente a la profunda trans 
formación de les terrenos, para que 
reviertan en beneficio, no sólo indirec
to de la comunidad los notables sa 
crificios que dichas ingentes obras 
han exigido y exigen de todos los con 

, tribuyentes. Y para conseguirlo, cead 
yuvando a la movilización de la ri 
queza a la vez que evitando se sus 
traigan totalmente las plus valías de 
rivadas de aquellas obras a las finali 
dades de carácter público que justifi 
can tan cuantiosos gastos, y en virtud 
de la propuesta elaborada por las Cor 
tes Españolas, dispongo:

TITUL.O PRIMERO
Disposiciones generales

Articulo primero. Las colonizacio 
nes de alto interés nacional a que se 
refiere la Base primera de la ley de 
veintiséis de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve, que hayan de 
llevarse a cabo en grandes zonas re 
gables dominadas por obras hidráuli
cas construidas o auxiliadas por el Es 
tado con arreglo a la legislación vi 

gente, habrán de sujetarse a lo esta 
blecido en la presente ley.

La declaración de alto interés na
cional de la colonización de una «zona 
regable» unida a la aprobación, con-
forme a esta ley, del Plan general co 
rrespondiente, envuelve la de utilidad 
pública e implica asimismo la necesi 
dad de ocupar los bienes cuya enaje

, nación forzosa fuere necesaria para 
' que el Instituto Nacional de Coloniza 
' ción pueda cumplir los fines que por 

esta ley le están atribuidos.
. Artículo segundo. La colonización 
} completa de cada una de las citadas 
. zonas requiere: a) La realización del 
* conjunto de obras y trabajos necesa

rios para que pueda hacerse, confor
me al artículo veinticinco de la pre 
sente ley, la declaración de «puesta 
en riego» respecto de las distintas 
unidades de explotación que se esta
blezcan en cada zona, atendidas las 
necesidades de la economía nacional. 
&) El establecimiento y conservación,

’ conforme a las disposiciones que se 
dicten, de las unidades adecuadas al 

t objeto de que la propiedad privada 
pueda servir mejor al cumplimiento 
de los fines sociales, familiares e indi

, viduales; y c) La atribuciún de las 
1 distintas unidades a quienes hayan de 

ser sus beneficiarios, dotando a las
1 mismas de cuantos elementos se con- 
' sideren precisos para la consecución 

de su máximo rendimiento, atendidas 
' la productividad de las tierras y las 

circunstancias concurrentes] en cada 
I caso.
i

I 
t

I 
I

I
I

Artículo tercero. Para la explota
ción y colonización de las «tierras en 
exceso», definidas en el artículo once, 
pueden establecerse unidades de las 
clases siguientes: a) «Huertos familia 
res». 6) «Unidades de explotación de 
tipo medio», con una extensión máxi 
ma de dieciocho hectáreas; y c) «Uni
dades superiores», cuya cabida no po
drá exceder en ningún caso de ciento 
veinticinco hectáreas.

La total superficie de cada una de 
estas unidades parcelarias formará un 
«coto redondo», bajo cuya donomina 
ción se comprende un solo cuerpo o 
pieza de terreno limitado por un lin 
dero continuo.
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TITUBO II
Planes ile ^olonixación ij He obras
- CAPITULO PRIMERO

PLAN DE COLONIZACION

Artículo cuarto. El Instituto Na
cional de Colonización redactará para 
cada «zona regable» el Plan o Proyec
to general de Colonización a que se 
refiere la base dieciséis de la ley de 
veintiséis de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve, que compren 
derá necesariamente: a) Delimitación 
de la zona, ó) Subdivisión de la mis
ma en sectores, con independencia hi
dráulica, que abarcarán porciones de 
superficie, en general, no superior a 
dos mil hectáreas, servidas para el rie 
go al menos por un elemento de la red 
principal de acequias, c) Plano de los 
sectores, con delimitación exacta de 
las distintas clhses de tierra que exis 
ten dentro de la total extensión corres 
pondiente a cada uno. d) Número 
aproximado, superficie y característi 
cas que, en la zona de que se trate, 
deban tener las unidades de explota 
ción que puedan establecerse, e) Uni
dad-tipo limite inferior al efecto de de 
finir las/obras de interés común de los 
sectores. /) Enumeración de las obras 
necesarias para la transformación y 
colonización de la zona, g) Pueblos, 
núcleos de colonización y viviendas 
diseminadas cuyo establecimiento se 
prevea. 7í) Intensidad con que se ha 

* de efectuar la explotación de las tie - 
tras al finalizar el q.uinto año agrícola 
siguiente a la fecha de la declaración 
de «puesta en riego» a que se refiere 
el artículo veinticinco. ¿) Precios mí
nimos y máximos en secano aplicables 
a los terrenos de la zona, correspon 
dientes a cada una de las clases de tie 
rra que existan en la misma; y /) Cál
culo aproximado de las familias que 
quedarán instaladas en la zona y ñor 
mas que-han de regular la selección 
de colonos.

La delimitación de la zona y deter
minación de sectores a que hacen re 
ferencia los apartados a) y b) del pá 

' । rrafo anterior deberá realizarlas el 
Instituto sobre la base de los datos e 
informes que a estos fines habrán de 
facilitarle los organismos competentes 
del Ministerio de Obras Públicas.

Para la fijación de los precios a que 
alude el apartado ¿) habrá de tenerse 
en cdbnta el válor-con que las tierras 
aparezcan catastradas, las rentas que 
hayan producido en loa cinco años úl 
timos y el valor en venta, en el mo 
mentó de la tasación, de las fincas 
análogas, por su clase, que estén si
tuadas en la misma comarca, pero 
fuera de la «zona regable» o extensión 
dominada por las obras hidráulicas 

■ construidas o auxiliadas por el Estado.
Artículo quinto. Redactado el Plan 

General de Colonización de cada zo 
na, el Jefe del Instituto recabará el 
dictamen de tres técnicos agronómi 
eos respecto de los precios que se se 
fialen conforme a lo establecido en 
el apartado ¿) del artículo anterior, 
sometiendo seguidamente el Plan, 
con el informe de los Peritos, a cono
cimiento del Copsejo Nacional de Co-

i
Ionización y elevándolo después, con 
la oportuna propuesta, al. Ministro de
Agricultura. Este, a su vez, remitirá 
lo actuado a la Delegación Nacional 
de Sindicatos, a fin de que dictamine 
sobre la procedencia de la aprobación 
del citado Plan. Dicho organismo emi 
tirá y habrá de dar traslado al Minis 
terio de Agricultura de su informe en 
el plazo improrrogable de treinta 
días; entendiéndose, en caso contrario 
manifestada, por el mero transcurso 
de dicho término, su conformidad con 
la propuesta formulada por el Institu 
to Nacional de Colonización.

• Los Peritos a que hace referencia el 
párrafo anterior deberán hallarse en 
posesión del título de Ingeniero Agró
nomo y contar cinco años, cuando me
nos, de ejercicio profesional. Serán 
designados por el Ministro de Agricul 
tura: uno, a propuesta del Ministerio 
de Hacienda; otro, a la del Instituto 
Nacional de Colonización, proponien
do el nombramiento del tercero la Cá
mara oficial Sindical Agraria de la 
provincia donde se halle enclavada 
la zona regable, o la Delegación Na
cional de.Sindicatos, si aquélla com 
prendiera territorios de dos o más pro 
vincias.

Artículo sexto. La aprobación de
finitiva del Plan se hará por medio de 
decreto, acordado en Consejo de Mi 
nistros, a propuesta del de Agricultu
ra. Dicho decreto, que no será suscep 
tibie de recurso alguno, además de 
señalar, después de ser oído el pare 
cer del Ministerio de Obras Públicas 
sobre este extremo, el plazo en que 
deba quedar ultimado el Plan coordi 
nado de obras a que se refiere el ar 
tículo siguiente, fijará, conforme al 
artículo diez, las normas aplicables, 
al efecto de determinar en cada caso 
la superficie que pueda ser reservada 
en la zona a los propietarios, cultiva 
dores directos de tierras enclavadas 
en ésta que expresamente lo soliciten, 
así como las circunstancias que deban 
concurrir en los peticionarios y las 
condiciones que se les hayan de impo 
ner para serles reconocido el expresa 
do derecho.

Artículo séptimo Cuando, con pos 
terioridad a la fecha del Plan, se ope 
rase-en la contratación de fincas rús 
ticas una profunda alteración dé pre 
cios, basada en causas económicas de 
manifiesta realidad, extrañas a la in 
fluencia que en valor de las tierras 
pudiera ejercer la perspectiva de su 
colonización en un futuro inmediato el 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Agricultura y previa solicitud del 
Instituto Nacional de Colonización o de 
la Cámara o Cámaras oficiales sindica 
les agrarias de la provincia o provin 
cías en que se halle enclavada la zona, 
podrá, si estimara fundada, en princi 
pió la petición, autorizar que se pro 
ceda a una nueva fijación de los pre
cios máximos y mínimos en secano, 
señalados en el correspondiente plan. 
Los trámites para dicho señalamiento 
serán los mismos que los que se si 
guieron para el de los precios primiti 
vos, emitiendo, por tanto, su informe 
los técnicos agronómicos relacionados 
en el artículo quinto de esta ley, y re 

solviéndose inapelablemente la cues 
tión mediante decreto acordado en 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Agricutura.

'Los precios rectificados que, en su 
caso, fijare el Consejo de Ministros, 
sólo serán aplicables a las tierras cu 
yo expediente de expropiación se ini 
ciare con posterioridad a la fecha en 
que dicho superior organismo haya 
acordado la revisión de aquéllos. ,

CAPITULO II
PLAN COORDINADO DE OBRAS

Artículo octavo. Promulgado el de 
creto aprobando el Plan de Coloniza 
ción, se constituirá una Comisión Téc 
nica Mixta, compuesta por un número 
igual de Vocales, en representación 
del Instituto Nacional de Colonización 
y de los Servicios Hidráulicos del Mi- 
nisterío de Obras Públicas, que elabo
rará, en el plazo que señale el citado 
decreto, un plan coordinado de obras 
con el siguiente contenido: Primero. 
Anteproyecto general, y por sectores, 
de las redes principales y secundarias 
de acequias y desagües, y de las de 
caminos que hayan de ser instaladas 
en la zona. Segundo Enumeración de 
las obras de defensa de márgenes, 
rescate de terrenos pantanosos, cana
lización y regulación de desagües na 
turales y repoblación forestal. Terce
ro. Relación completa de las obras del 
Plan que corresponden a los Ministe 
ríos de Agricultura y Obras Públicas, 
según el título cuarto de esta ley, y 
especificación de dichas ' obras me 
diante el empleo de notaciones ade
cuadas o la descripción detallada de 
cada una. Cuarto. Orden y ritmo a 
que deberánlajustarse los proyectos y 
ejecución de las distintas obras inte 
grantes del Plan coordinado.

Las actas de las reuniones de la Co 
misión Técnica Mixta se extenderán 
por duplicado, correspondiendo su 
aprobación a los Ministerios de Obras 
Públicas y Agricultura. De no existir 
acuerdo en el seno de la Comisión, lo 
mismo que en el caso de que las actas 
no fueren aprobadas por los citados 
Ministerios, las obras se realizarán 
según el Plan que acuerde el Consejo 
de Ministros, a la vista de las propues
tas que le sean elevadas por cada uno 
de los Ministerios mencionados.

TITUIjO jLII
Parcelación Ae las atonas regables 

CAPITULO PRIMERO
NORMAS APLICABLES A LA MISMA
Artículo noveno. Publicado el de 

creto aprobatorio del Plan general de 
Colonización de una zona regable, mo 
mentó que, en lo sucesivo, se denomi 
nará abreviadamente «fecha del plan» 
el Instituto Nacional de Colonización 
fijará el plazo hábil para que los inte 
resados en quienes concurran las cir 
cunstancias y condiciones exigidas 
por las normas que, a dicho efecto, 
establezca el referido decreto y que se 
hallen en posesión de título suficiente 
para acreditar que les corresponde el 
pleno dominio de tierras enclavadas 
en la zona, manifieste ante este orga
nismo si desean o no acogerse a los 
beneficios de reserva de superficie que, 
de acuerdo con esta ley y con las pre 

visiones del mencionado Plan, pudie
ran corresponderles

(Se continuará.')

OelegacióD de Bacieoda de la provincia 
deMa

Clases pasivas •
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Dirección general de la Deu^ 
y Clases pasivas en orden circular de 
20 de noviembre de 1943, se pone en 
conocimiento de los interesados ha 
bersé recibido en esta Delegación de 
Hacienda los indices de consignación 
que a continuación se detalla:

Montepío militar
D.a Modesta García Aparicio.
D.a Josefa Milagros Beamonte.

Mesadas
D. Gregorio Minguez Sanz.

Comandancia Militar de Marina de 
Gnipízcoa

Distrito de San Sebastián
Relación nominal de los individuos 

pertenecientes a esta inscripción 
marítima nacidos en el año 1930 en 
los pueblos de la comprensión de la 
provincia de Soria, los cuales deben 
ser eliminados de los alistamientos 
del Ejército por pertenecer a los de 
la Marina y para el reemplazo de 
1950.
César Jiménez Morales, hijo de 

Francisco y Mercedes, natural y veci 
no de Soria.

Anuncios particulares
ACOTAMIENTO

Una finca titulada Las Madres, lin
da Norte, Evaristo de Miguel y her
mano; E , Félix Hernández y otros; 
Sur, de esta hacienda, y Oeste, Angel 
Lacalle, de una hectárea de super
ficie.

Otra finca, titulada el Vergel, linda 
Norte y Este, esta hacienda; Sur, río 
Tera, y Oeste, vergel de Chavaler, de 
una hectárea de superficie.

Ambas fincas enclavadas en el tér
mino de Chavaler, propiedad de don 
Jesús Borque, vecino de Soria, con 
arbolado de «Tallar» de Chopo

Soria 25 de abril de 1949.—El Pro
pietario, Jesús Borque.
176 .—Derechos 27 pesetas.

CONVOCATORIA
Con el fin de proceder a constituir 

la Comunidad de Regantes de la villa 
de San Leonardo, se convoca a todos 
los propietarios de fincas enclavadas 
en este término municipal interesados 
en el aprovechamiento de aguas, a la 
reunión que se celebrará en el salón 
de actos de este Ayuntamiento el día 
3 de junio próximo, a las catorce ho
ras. ' x '

Dada la importancia de esta convo 
catoria, se ruega la asistencia de la 
totalidad de interesados en el aprove 
chamiento de las aguas, incluso los 
industriales que de algún modo las 
utilicen.

San Leonardo de Yagüe 27 de abril 
de 1949.—El Alcalde, Hermenegildo 
Pérez. ■
177 .—Derechos 32 pesetas.

Imprenta provincial.
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